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Expediente A/CSP-010840/2025 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la reunión del 16 de junio de 2025, solicitar a los licitadores abajo indicados la subsanación de los 

siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento restringido convocado para la adjudicación del contrato titulado:  

 

“Explotación del servicio de cafetería y comedor en las Residencias de Mayores Arganda del Rey, 

Doctor González Bueno, Nuestra Señora del Carmen y Reina Sofía, adscritas a la Agencia 

Madrileña de Atención Social”.  

 

En consecuencia, se concede al licitador un plazo un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo 

día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección:  
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

Madrid, a fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Eva González Ballesteros 

LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

 

 

 

 

 

MANUEL PARÍS ALONSO 

 

- No presenta Documento Nacional de Identidad (DNI), o en su 

caso, el que le sustituya reglamentariamente. 

- No justifica su solvencia económica y financiera, en los términos 

establecidos en el apartado 8.1 de la cláusula 1 del PCAP, ya que 

presenta una declaración responsable indicando el importe anual 

acumulado de los ingresos de explotación de la actividad del año 

2024.  

 

Para subsanarlos deberá presentar: 

- Documento Nacional de Identidad (DNI) o en su caso, el que le 

sustituya reglamentariamente. 

- Certificado de situación censal y las declaraciones tributarias 

presentadas que acrediten su cifra de negocios. 
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